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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y los municipios de Cuautla, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, Xochitepec y Yautepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL 

GASCA; EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ ANTONIO ORTÍZ GUARNEROS Y EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ 

MORALES, Y LOS MUNICIPIOS DE CUAUTLA, EMILIANO ZAPATA, JIUTEPEC, TEMIXCO, XOCHITEPEC Y YAUTEPEC, 

EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES 

CONSTITUCIONALES, LOS CC. JESÚS CORONA DAMIÁN, JOSÉ FERNANDO AGUILAR PALMA, RAFAEL REYES 

REYES, JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ, ALBERTO SÁNCHEZ ORTEGA Y AGUSTÍN ALONSO GUTIÉRREZ, 

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
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EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115, 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los 57, 59, 70 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y III, 
20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 8 y 9, fracciones VII y XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda, misma que forma 
parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción VI, 
14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Antonio Ortiz Guarneros fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
titular de la Comisión Estatal de Seguridad Publica, misma que es una unidad administrativa 
que forma parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción XV y 
antepenúltimo párrafo, 13, fracción VI, 14 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 2, 7, 8 y 9 del Reglamento Interior de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 El C. José Manuel Rodríguez Morales, fue nombrado titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que forma parte de la Administración Pública 
como órgano desconcentrado de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en 
términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
relación con los artículos 9, penúltimo párrafo, 13, fracción VI, y 14, y Novena Disposición 
Transitoria del Decreto número ciento veintitrés, de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción XXV, del 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública. 

II.7 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro de Cuernavaca, 
Morelos, Código postal 62000. 

III. DECLARAN “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales de Cuautla, Emiliano Zapata, Jiutepec, Temixco, 
Xochitepec y Yautepec, respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; 109 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos; 41, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y demás 
disposiciones aplicables. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Cuautla Portal Morelos 1, Centro, Cuautla, Morelos, C.P. 62740 

Emiliano Zapata 10 de Abril, Centro, C.P. 62760 Emiliano Zapata, Morelos. 

Jiutepec Calle General Emiliano Zapata, Colonia Centro, Jiutepec, Morelos, C.P. 62550. 

Temixco, Emiliano Zapata No. 16, Temixco Centro, Temixco Morelos. 

Xochitepec República de Costa Rica S/n, Centro, C.P. 62790 Xochitepec, Morelos. 

Yautepec Calle No Reelección No. 41, Barrio San Juan, Yautepec, Morelos, C.P. 62731. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “LOS MUNICIPIOS”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114- bis, fracción VIII, párrafos segundo y 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracción VIII, 
163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y las disposiciones 
aplicables de la Ley Estatal para la Asunción del Gobierno de la Función de Seguridad Pública 
de los Municipios y las Policías Preventivas Municipales y de Tránsito Municipal, y demás 
ordenamientos vigentes, el Gobierno del Estado de Morelos, celebró convenios de 
coordinación, el 10 de enero de 2019 con el Municipio de Yautepec; el 18 de enero de 2019 con 
el Municipio de Jiutepec, el 23 de enero de 2019 con el Municipio de Temixco, el 30 de enero 
de 2019 con el Municipio de Cuautla, y el 15 de marzo de 2019 con el municipio de Emiliano 
Zapata; y convenio para la asunción del gobierno de la función de seguridad pública el 30 de 
enero de 2019 con el Municipio de Xochitepec; los cuales tienen por objeto establecer y regular 
las bases de colaboración y coordinación entre los municipios y el Estado, en la dirección de las 
funciones, manejo, operación, supervisión, administración y control de la función de la policía 
preventiva y tránsito municipal, mediante la conformación de la Policía Estatal Morelos a través 
de la cual, sin vulnerar la autonomía municipal, el Estado dirija, asuma y encabece 
respectivamente, la dirección y mando operativo de los elementos en activo que conforman las 
Secretarías o Direcciones Generales de Seguridad Pública de los Municipios, la dirección y 
mando de la Policía Preventiva y Tránsito Municipal, para que éstos cuenten con un esquema 
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de seguridad pública y tránsito, coordinado en su administración, planeación, dirección, control, 
operación y evaluación por la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal. 

IV.2 En la cláusula Quinta de dichos Convenios, “LOS MUNICIPIOS” acordaron entre otros 
compromisos, la obligación de subordinar operativamente al personal de la Policía Preventiva y 
de Tránsito Municipal al mando de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder 
Ejecutivo Estatal; coadyuvar con “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la integración y concreción 
de los proyectos y programas para la prestación del servicio de Policía Preventiva y de Tránsito 
Municipal. 

IV.3 En la cláusula Sexta de dichos Convenios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, adquirió entre otros 
compromisos, la obligación de formular y coordinar conjuntamente con “LOS MUNICIPIOS” el 
diseño de las políticas públicas en materia de seguridad pública y vialidad que se establecerán 
en los municipios, atendiendo las necesidades y problemáticas expuestas por las autoridades 
municipales; brindar información respecto de la administración, ejercicio y aplicación, en su 
caso, de los recursos financieros asignados a “LOS MUNICIPIOS” por la Federación a los 
Municipios que en materia de policía preventiva son asignados por la Federación y transferidos 
al Estado, para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto a 
los programas y acciones instrumentados en el marco de los convenios celebrados. 

IV.4 En la cláusula Décima de dichos Convenios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
acordaron que gestionarían de manera coordinada la asignación de los recursos derivados de 
los diferentes instrumentos relativos a los fondos establecidos para el subsidio de la seguridad 
pública en las entidades y los municipios, en términos de las reglas de operación respectivas a 
cada uno de ellos, para dar cumplimiento al objeto de los convenios y en beneficio de los “LOS 
MUNICIPIOS”, respectivamente. Estableciendo que, de conformidad con la normatividad 
aplicable, la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerá, los 
recursos bajo su estricta responsabilidad, destinándolos exclusivamente a “LOS MUNICIPIOS” 
y atendiendo a los fines establecidos en los convenios desde que son recibidos y hasta su 
erogación total. El ejercicio, control, vigilancia evaluación, información fiscalización, 
transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por la legislación de la materia. 

IV.5 Por lo manifestado en las declaraciones que anteceden, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumplirá 
las obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 

que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de Hacienda, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la 

función que en materia de seguridad pública realiza de manera directa “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en “LOS 

MUNICIPIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS 

LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 

transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS MUNICIPIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de 

la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para 

complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 

vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 

“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, y los Convenios citados en el apartado IV de 

declaraciones del presente “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podría recibir hasta las siguientes 

cantidades de los recursos del “FORTASEG” asignados para la seguridad pública de “LOS MUNICIPIOS”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Cuautla $10,505,730.00 

Emiliano Zapata $6,000,000.00 

Jiutepec $10,026,022.00 

Temixco, $10,309,296.00 

Xochitepec $6,000,000.00 

Yautepec $9,340,373.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 

“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 

(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados para la seguridad pública en “LOS 

MUNICIPIOS”, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

Cuautla $2,101,146.00 

Emiliano Zapata $1,200,000.00 

Jiutepec $2,005,204.40 

Temixco, $2,061,859.20 

Xochitepec $1,200,000.00 

Yautepec $1,868,074.60 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente “CONVENIO”, se establecerán por Municipio en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” con la validación de la y los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, atendiendo las 

necesidades de éstos en materia de seguridad pública, el cual una vez firmado por las o los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, formará 

parte integrante de este instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 

disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 

criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 

a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 

como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 

federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
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disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 

administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 

acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 

“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 

acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 

señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 

que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 

siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 

proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en “LOS 

LINEAMIENTOS”, tendrá en el ámbito de su competencia y funciones que realice al amparo del Convenio 

señalado en el Apartado IV de Declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes obligaciones: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 

transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del 

“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 

que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 

federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 

generen, y para los de coparticipación, por cada uno de “LOS MUNICIPIOS, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 

fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 

personal policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” que realizan la función de seguridad pública en 

“LOS MUNICIPIOS”, y el fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones 

de seguridad pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” ubicadas en “LOS MUNICIPIOS”, así como la 

prevención social de la violencia y la delincuencia en “LOS MUNICIPIOS” conforme a las prioridades 

establecidas en el Anexo Técnico; 

E. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

F. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

G. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 

efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 
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H. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre los recursos federales correspondiente a las acciones realizadas 

con base en el presente Convenio, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias 

específicas productivas, la situación en el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el 

avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 

rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y 

pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá designar a un Servidor Público con 

competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 

informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 

productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 

metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 

respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 

los recursos; 

I. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibió los 

recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 

conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

K. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 

que al efecto establezca; 

L. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron otorgados 

para transparentar el ejercicio de los mismos; 

M. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 

VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 

de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 

seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 

disposiciones aplicables; 

N. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes, y 

O. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FORTASEG”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LOS MUNICIPIOS”. 

A. "LOS MUNICIPIOS" se obligan a realizar las acciones para que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumpla 

con lo previsto en el presente instrumento y la normativa aplicable al “FORTASEG”. 

B. Ejercer los recursos de coparticipación que correspondan, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en 

beneficio exclusivo de las y los elementos de la corporación policial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

que realizan la función de seguridad pública en “LOS MUNICIPIOS”, y 

C. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento sobre los recursos de la coparticipación que correspondan a las acciones 

realizadas con base en el presente Convenio. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 

primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en términos de los 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL   

artículos 22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del 

monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuautla $8,404,584.00 

Emiliano Zapata $4,800,000.00 

Jiutepec $8,020,817.60 

Temixco, $8,247,436.80 

Xochitepec $4,800,000.00 

Yautepec $7,472,298.40 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en 

términos de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte 

por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuautla $2,101,146.00 

Emiliano Zapata $1,200,000.00 

Jiutepec $2,005,204.40 

Temixco, $2,061,859.20 

Xochitepec $1,200,000.00 

Yautepec $1,868,074.60 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el 

Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será el responsable de coordinar la operación, 

funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Enlace de FORTASEG y Subdirector de Recursos Federales 
de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales 
que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de la cláusula Tercera de este 
“CONVENIO”. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estará a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, de “LOS MUNICIPIOS” en cuanto a informar y documentar la 
aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido 
en “LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en once 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública, José 
Antonio Ortíz Guarneros.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, José 
Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal de Cuautla, Jesús 
Corona Damián.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Emiliano Zapata, José Fernando Aguilar Palma.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jiutepec, Rafael Reyes Reyes.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Temixco, Jazmín Juana Solano López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Xochitepec, Alberto Sánchez 
Ortega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Yautepec, Agustín Alonso Gutiérrez.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de 
Morelos y el Municipio de Cuernavaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 

“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 

“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL 

GASCA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ MANUEL 

RODRÍGUEZ MORALES, Y EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN LO SUCESIVO “EL BENEFICIARIO”, 
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REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ANTONIO VILLALOBOS 

ADÁN, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular. 

II.2 El C. Cuauhtémoc Blanco Bravo asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, a partir del 01 de octubre de 2018; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 57, 59, 70 y 71 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2 y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 16, fracciones I y III, 
20, 21 y 42, fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El C. Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno, misma que forma parte de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, 
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fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 8 y 9, fracciones VII, y XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

II.4 El C. José Alejandro Jesús Villarreal Gasca, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda, misma que forma 
parte de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento en términos del artículo 74 de Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 9, fracción III, 13, fracción VI, 
14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; así como 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5 El C. José Manuel Rodríguez Morales, fue nombrado titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, mismo que forma parte de la Administración Pública 
como órgano desconcentrado de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del Poder Ejecutivo 
Estatal, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento en 
términos del artículo 74 de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
relación con los artículos 9, penúltimo párrafo, 13, fracción VI, y 14, y Novena Disposición 
Transitoria del Decreto número ciento veintitrés, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 22, 24, fracciones XVII, XVIII y XIX, de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción XXV, del 
Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas, sin número, colonia Centro de Cuernavaca, código 
postal 62000, en Cuernavaca, Morelos. 

III. DECLARA “EL BENEFICIARIO”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, cuentan con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 109 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos; 41, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en Calle Motolinía No. 2 Centro Histórico, Cuernavaca, Morelos., Código Postal 62000. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “EL 
BENEFICIARIO”, por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad 
de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realiza de manera directa 
“EL BENEFICIARIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL ENEFICIARIO” liberan a “EL SECRETARIADO” de 
la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para 
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complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto 
vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “EL BENEFICIARIO” podría recibir hasta la 
siguiente cantidad de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Cuernavaca $19,460,643.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “EL BENEFICIARIO” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte por 
ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “EL BENEFICIARIO”: 

Cuernavaca $3,892,128.60 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y el Presidente 
Municipal de “EL BENEFICIARIO”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“EL BENEFICIARIO” deberá ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos 
previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los 
criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes 
públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como a sus respectivos 
Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en materia 
de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 
“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “EL BENEFICIARIO” deberá proporcionar 
toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL BENEFICIARIO”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 
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A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas, para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su presupuesto e informar para efectos de 
la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Presidente Municipal de “EL 
BENEFICIARIO” deberá designar a un Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como 
responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre 
los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los 
recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión 
de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, así como el destino y 
resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “EL BENEFICIARIO” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO”, en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “EL BENEFICIARIO” en términos de los artículos 22, 
fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuernavaca $15,568,514.40 

 

“EL BENEFICIARIO” solicitará la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos de 
los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) del 
monto total convenido y podrá ascender a la siguiente cantidad: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Cuernavaca $3,892,128.60 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “EL BENEFICIARIO”, el servidor público designado como enlace FORTASEG 2020 del 
municipio de Cuernavaca, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a 
“EL SECRETARIADO” en términos del apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “EL BENEFICIARIO” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente 
“CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL BENEFICIARIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “EL BENEFICIARIO” deberá publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de 
difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones 
aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “EL BENEFICIARIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 

consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 

correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 

con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pablo Héctor Ojeda Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, José Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Por el Beneficiario: el Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Francisco Antonio Villalobos Adán.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo 
León y los municipios de Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Linares, 
Pesquería, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL   

MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. ALDO FASCI ZUAZUA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, LA C. NICOLE MARIE SAVIÑÓN LUTTRELL, CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA FÍSCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO GUTIÉRREZ, Y LOS MUNICIPIOS DE APODACA, CADEREYTA 
JIMÉNEZ, GARCÍA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, JUÁREZ, LINARES, PESQUERÍA, SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y SANTA CATARINA, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LAS Y LOS CC. 
CÉSAR GARZA VILLARREAL, ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, CARLOS ALBERTO GUEVARA GARZA, 
CLARA LUZ FLORES CARRALES, MARÍA CRISTINA DÍAZ SALAZAR, HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, FERNANDO 
ADAME DORIA, MIGUEL ANGEL LOZANO MUNGUÍA, ZEFERINO SALGADO ALMAGUER, MIGUEL BERNARDO 
TREVIÑO DE HOYOS Y HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES, RESPECTIVAMENTE, DE MANERA MANCOMUNADA 
CON LAS Y LOS SÍNDICOS SEGUNDOS, LAS Y LOS C.C. FRANCISCO JAVIER ESCAREÑO FLORES, CRISTINA 
ARACELI CANTÚ LEAL, LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LUCÍA ARACELY HERNÁNDEZ LÓPEZ, JOSÉ 
TORRES DURÓN, EDNA MAYELA SILVA ALEMÁN, MA. GUADALUPE GARZA CHARLES, ABEL GARZA ÁLVAREZ, 
AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, VALERIA GUERRA SILLER Y ELIZABETH GALICIA RUIZ, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el diario oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a 
su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a 
partir del 4 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 81, 85, fracción I y 87, segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y 
el Secretario de Seguridad Pública, comparecen a la suscripción del presente ”CONVENIO” 
para los efectos del refrendo ministerial, y la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación 
del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, comparece por razón de competencia, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87, párrafo primero, 88 y 134 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones II, III 
y VI, 20, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; 33 y 34, fracción X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 5, 
fracción I, inciso e), 11, fracción I y 26, fracciones III, XI, XX, XXII y XXIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 4, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 9, fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

II.4 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León es un organismo autónomo del 
Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía financiera, 
presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
compareciendo su titular por razón de competencia, acorde a lo preceptuado por el artículo 87 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8 y 14, fracciones XVII 
y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, en la Calle Zaragoza esquina 5 de Mayo, Zona Centro, Código 
Postal 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 
120 y 132, fracción I, inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, y 2 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 Las y los Presidentas y Presidentes Municipales Constitucionales de Apodaca, Cadereyta 
Jiménez, García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Linares, Pesquería, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina, de manera mancomunada con las y los 
Síndicos Segundos, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León; 17, fracciones I y III, 34, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Apodaca Zaragoza e Hidalgo s/n, Colonia Apodaca Centro, Código Postal 
66600, Apodaca, N.L. 

Cadereyta Jiménez 20 de Noviembre No. 106 Sur, Colonia Centro, Código Postal 67480, 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
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García Boulevard Heberto Castillo número 200, Colonia Paseo de Las Minas, 
Código Postal 66001, García, N.L. 

General Escobedo Juárez número 100, Colonia Centro, Código Postal 66050, General 
Escobedo, N.L. 

Guadalupe Barbadillo e Hidalgo s/n, Colonia Centro, Código Postal 67100, 
Guadalupe, N.L. 

Juárez Palacio Municipal, Zaragoza y Juárez s/n, Zona Centro, Código Postal 
67250, Juárez, N.L. 

Linares Hidalgo 100, Centro de Linares, 67700 Linares, N.L. 

Pesquería Morelos número 100 en el Centro de Pesquería, 66650 Pesquería, N.L. 

San Nicolás de los Garza Juárez número 100, Colonia Centro, Código Postal 66400, San Nicolás 
de los Garza, N.L. 

San Pedro Garza García Juárez y Libertad s/n, Colonia Centro, Código Postal 66200, San Pedro 
Garza García, N.L. 

Santa Catarina Zaragoza número 110 Norte M. Ordóñez y Avenida Juárez, Colonia 
Centro, Código Postal 66350, Santa Catarina, N.L. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LOS 
BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública 
que realizan de manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Apodaca $15,173,897.00 

Cadereyta Jiménez $11,497,148.00 

García $11,639,881.00 

General Escobedo $13,450,908.00 

Guadalupe $18,210,328.00 

Juárez $11,887,070.00 

Linares $6,000,000.00 

Pesquería $6,000,000.00 

San Nicolás de los Garza $13,676,162.00 
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San Pedro Garza García $10,251,897.00 

Santa Catarina $11,740,857.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Apodaca $3,034,779.40 

Cadereyta Jiménez $2,299,429.60 

García $2,327,976.20 

General Escobedo $2,690,181.60 

Guadalupe $3,642,065.60 

Juárez $2,377,414.00 

Linares $1,200,000.00 

Pesquería $1,200,000.00 

San Nicolás de los Garza $2,735,232.40 

San Pedro Garza García $2,050,379.40 

Santa Catarina $2,348,171.40 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, y las Presidentas y los Presidentes Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte 
integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 
“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LOS BENEFICIARIOS” deberán 
proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 

D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente ”CONVENIO”, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Las Presidentas y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con 
competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico 
respectivo del presente ”CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones 
realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
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seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 

F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación 
sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Apodaca $12,139,117.60 

Cadereyta Jiménez $9,197,718.40 

García $9,311,904.80 

General Escobedo $10,760,726.40 

Guadalupe $14,568,262.40 

Juárez $9,509,656.00 

Linares $4,800,000.00 

Pesquería $4,800,000.00 

San Nicolás de los Garza $10,940,929.60 
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San Pedro Garza García $8,201,517.60 

Santa Catarina $9,392,685.60 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Apodaca $3,034,779.40 

Cadereyta Jiménez $2,299,429.60 

García $2,327,976.20 

General Escobedo $2,690,181.60 

Guadalupe $3,642,065.60 

Juárez $2,377,414.00 

Linares $1,200,000.00 

Pesquería $1,200,000.00 

San Nicolás de los Garza $2,735,232.40 

San Pedro Garza García $2,050,379.40 

Santa Catarina $2,348,171.40 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su 
respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del 
“FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, la Contralora Municipal y Enlace FORTASEG del Municipio de 
Apodaca, el Director de Modernización Administrativa de la Contraloría y Enlace FORTASEG del Municipio de 
Cadereyta Jiménez, el Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración y Enlace FORTASEG del Municipio 
de García, el Director de Egresos de la Secretaría de Administración, Finanzas y Tesorería y Enlace 
FORTASEG del Municipio de General Escobedo, el Director General del Instituto Municipal de Desarrollo 
Policial y Enlace FORTASEG del Municipio de Guadalupe, el Coordinador del Área de Capacitación y 
Profesionalización de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito y Enlace FORTASEG del 
Municipio de Juárez, el Coordinador Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad 
y Enlace FORTASEG del Municipio de Linares, la Directora de Desarrollo Institucional de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Enlace FORTASEG del Municipio de Pesquería, la Directora de Prevención del Delito de 
la Secretaría de Seguridad Pública y Enlace FORTASEG del Municipio de San Nicolás de los Garza, el Enlace 
FORTASEG del Municipio de San Pedro Garza García y el Director de Administración de la Secretaría de 
Seguridad Pública y Vialidad y Enlace FORTASEG del Municipio de Santa Catarina, serán los responsables 
de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del 
apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o el Anexo Técnico respectivo, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 
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“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y sus Anexos Técnicos, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 
por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 
causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de sus Anexos Técnicos, de 
conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 
dieciséis tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel 
Florentino González Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos 
Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Aldo Fasci Zuazua.- Rúbrica.- La 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, 
Nicole Marie Saviñón Luttrell.- Rúbrica.- Por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León: el 
Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez.- Rúbrica.- Por los 
Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Apodaca, César Garza Villarreal.- Rúbrica.- El 
Síndico Segundo del Municipio de Apodaca, Francisco Javier Escareño Flores.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Cadereyta Jiménez, Ernesto José Quintanilla Villarreal.- Rúbrica.- La Síndica 
Segunda del Municipio de Cadereyta Jiménez, Cristina Araceli Cantú Leal.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de García, Carlos Alberto Guevara Garza.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del 
Municipio de García, Luis Ernesto Rodríguez Martínez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
General Escobedo, Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de General 
Escobedo, Lucía Aracely Hernández López.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Constitucional de 
Guadalupe, María Cristina Díaz Salazar.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Guadalupe, José 
Torres Durón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Juárez, Heriberto Treviño Cantú.- 
Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de Juárez, Edna Mayela Silva Alemán.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Linares, Fernando Adame Doria.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de 
Linares, Ma. Guadalupe Garza Charles.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Pesquería, 
Miguel Angel Lozano Munguía.- Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Pesquería, Abel Garza 
Álvarez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Nicolás de los Garza, Zeferino Salgado 
Almaguer.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de San Nicolás de los Garza, Amparo Lilia Olivares 
Castañeda.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San Pedro Garza García, Miguel Bernardo 
Treviño de Hoyos.- Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de San Pedro Garza García, Valeria Guerra 
Siller.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Santa Catarina, Héctor Israel Castillo Olivares.- 
Rúbrica.- La Síndica Segunda del Municipio de Santa Catarina, Elizabeth Galicia Ruiz.- Rúbrica. 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
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las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Nuevo 
León y el Municipio de Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, EL C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 
C. ALDO FASCI ZUAZUA, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, LA C. NICOLE MARIE SAVIÑÓN LUTTRELL; CON LA 
INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. GUSTAVO ADOLFO GUERRERO GUTIÉRREZ, Y EL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN LO SUCESIVO 
“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL C. ADRIÁN EMILIO DE 
LA GARZA SANTOS, DE MANERA MANCOMUNADA CON EL SÍNDICO SEGUNDO, EL C. MARIO ALBERTO CRUZ 
CAMPOS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del 
subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los 
municipios y demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades 
federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de mayo de 2020 

II.1 En términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a 
partir del 4 de octubre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
“CONVENIO”, en términos de los artículos 81, 85, fracción I y 87, segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Nuevo León y demás disposiciones aplicables. 

II.3 El Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y 
el Secretario de Seguridad Pública, comparecen a la suscripción del presente Convenio para 
los efectos del refrendo ministerial, y la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, comparece por razón de competencia, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87, párrafo primero, 88 y 134 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 4, 8, 18, fracciones II, III 
y VI, 20, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; 33 y 34, fracción X de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 5, 
fracción I, inciso e), 11, fracción I y 26, fracciones III, XI, XX, XXII y XXIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 4, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 9, fracción XVII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 

II.4 La Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León es un organismo autónomo del 
Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía financiera, 
presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
compareciendo su titular por razón de competencia, acorde a lo preceptuado por el artículo 87 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 8 y 14, fracciones XVII 
y XVIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Washington número 2000, Torre Administrativa, piso 24, colonia Obrera, 
código postal 64010, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARA “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 30, 119, 
120 y 132, fracción I, inciso h), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, y 2 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 

III.2 El Presidente Municipal Constitucional de Monterrey, de manera mancomunada con el Síndico 
Segundo, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los 
artículos 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 17, 
fracciones I y III, 34, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; y 
demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado, en Palacio Municipal de Monterrey Zaragoza Sur sin número, Colonia Centro, 
Monterrey Nuevo León, Código Postal 64000. 

IV. DECLARAN “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 En términos de los artículos 115, fracción III, inciso h) y párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132, fracción I, incisos h) e, i) de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y demás ordenamientos vigentes, el 24 de 
febrero de 2011, celebraron un Convenio de Coordinación y Colaboración para el ejercicio de la 
función de seguridad pública y prestación del servicio de policía preventiva en el Municipio de 
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Monterrey, Nuevo León, con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las 
personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos, en la circunscripción 
territorial de "EL MUNICIPIO", el cual manifiestan se encuentra vigente de conformidad con su 
cláusula Décima, y lo ratifican en todas y cada una de sus partes. 

IV.2 En la cláusula primera, segunda, tercera, cuarta y sexta de dicho Convenio, las partes 
acordaron lo siguiente: 

"PRIMERA.- “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” convienen establecer las bases de coordinación 
y colaboración entre ambas instancias de gobierno, para el ejercicio de la función de seguridad 
pública y la prestación del servicio de policía preventiva en el Municipio de Monterrey, Nuevo 
León, con la finalidad de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, en la circunscripción territorial de “EL 
MUNICIPIO”. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que para la función de seguridad pública y prestación 
del servicio de policía preventiva "EL MUNICIPIO" se hará cargo de la cobertura de la seguridad 
pública de la ‘Zona Centro', que comprende las siguientes calles: al Poniente Avenida 
Gonzalitos; al Sur Avenida Constitución; al Oriente, Avenida Félix U. Gómez; al norte la Avenida 
Fidel Velázquez y Avenida Los Ángeles; la ‘Zona Oriente', que comprende las siguientes calles: 
al Norte Avenida Los Ángeles, Churubusco y Ruiz Cortines; al Oriente Avenida Constituyentes 
de Nuevo León y al Sur Avenida Constitución, Félix U Gómez, Colon y Guerrero; y la ‘Zona Sur- 
Centro, que comprende las siguientes calles: Garza Sada, I. Morones Prieto, Texcoco, Florida, 
Jesús Treviño y Río La Silla, lo que equivale a un 50 cincuenta por ciento aproximadamente del 
territorio del Municipio de Monterrey, Nuevo León. Por su parte “EL ESTADO” proporcionará la 
seguridad pública, en el resto del territorio de “EL MUNICIPIO”, es decir, las Zonas Norte, 
Poniente y Sur de la Ciudad de Monterrey, lo que equivale al otro 50-cincuenta por ciento 
aproximadamente de dicho territorio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” a través de los Cuerpos Policiales de las Instituciones de 
Seguridad Pública que ejerzan la función de seguridad pública y proporcionen el servicio de 
policía preventiva en “EL MUNICIPIO”, serán los encargados de observar y aplicar en el ámbito 
territorial municipal, las disposiciones normativas estatales y municipales que resulten 
aplicables en la materia de seguridad pública, por lo tanto, realizarán todas las acciones 
correspondientes para proteger la integridad, los bienes y los derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la paz públicos en la circunscripción territorial de “EL 
MUNICIPIO”. 

CUARTA.- Cada parte tendrá el mando del servicio de policía preventiva en el ámbito territorial 
de “EL MUNICIPIO” que ejerzan la función de seguridad pública y, para el caso de que se 
requiera que éstas se proporcionen y se ejerzan de manera conjunta, “LAS PARTES” 
convienen designar de común acuerdo, a la parte que tendrá el mando y la coordinación de las 
corporaciones policiales. 

(...) 

SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que para el caso de que durante la vigencia del presente 
Convenio, en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en el Presupuesto de Egresos de 
la Entidad Federativa, o en cualquier otro ordenamiento federal o estatal se asignen recursos a 
‘EL MUNICIPIO' para el ejercicio de la función de seguridad pública y la prestación del servicio 
de policía preventiva en el territorio municipal, ambas partes ejercerán dichos recursos en 
proporción al porcentaje que ostenten en el ejercicio de la función y prestación del servicio 
observando para tal efecto la normatividad correspondiente, por lo que desde este momento 
reconocen que de acuerdo al espacio territorial municipal en que cada una ejerce la función de 
seguridad pública y proporciona el servicio de policía preventiva, a ‘EL MUNICIPIO' le 
corresponderá ejercer 50% de los recursos asignados y a ‘EL ESTADO', un 50% 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que en el supuesto de que en los ordenamientos legales 
antes señalados, se establezca la obligación de aportar recursos de coparticipación por parte 
de los Municipios beneficiados, dicha aportación la realizarán ambas Partes. 

(...)” 
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IV.3 Por lo manifestado en la declaración anterior, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
en el ámbito de su competencia y funciones que realicen, ejercerán los recursos y cumplirán las 
obligaciones previstas en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS", “LOS LINEAMIENTOS", el 
“CONVENIO”, su Anexo Técnico, y demás disposiciones aplicables. 

V. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

V.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

V.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y a “EL MUNICIPIO”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Genera de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, con la finalidad de fortalecer el desempeño de la función que en materia de 
seguridad pública realizan en “EL MUNICIPIO”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” liberan a “EL SECRETARIADO” de la 
obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar 
las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el 
objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS”, “LOS LINEAMIENTOS”, y lo previsto en el Convenio citado en el apartado 
IV de las declaraciones del “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” podrían recibir 
hasta las siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

Municipio Monto 
“FORTASEG” 

Entidad Federativa

Monto 
“FORTASEG” 

Municipio 

Monto Total 
“FORTASEG” por 

Municipio 

Monterrey  $16,089,705.00 $16,089,705.00 $32,179,410.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” se obligan a aportar de sus recursos 
presupuestarios el 20% (veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como 
sigue: 

Municipio Aportación 
Entidad Federativa

Aportación 
Municipio 

Monto Total de 
Coparticipación 

Monterrey $3,217,941.00 $3,217,941.00 $6,435,882.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán en el Anexo Técnico respectivo por el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” atendiendo las necesidades de éstos en materia de seguridad pública, el 
cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL 
SECRETARIADO”, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO”, formará parte 
integrante de este “CONVENIO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” 
observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y 
Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
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selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 
aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e 
infraestructura, así como para la administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
demás disposiciones aplicables a los recursos del “FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que podrá destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios señalados 
en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos que 
faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, siempre 
que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” 
deberán proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” Y “EL MUNICIPIO”. Además de las 
señaladas en “LOS LINEAMIENTOS”, tendrán en el ámbito de su competencia y funciones que realicen al 
amparo del Convenio señalado en el apartado IV de declaraciones del presente “CONVENIO”, las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas, para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que les sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

D. Aplicar los recursos del “FORTASEG” para la profesionalización, certificación y equipamiento del 
personal policial que realizan la función de seguridad pública en “EL MUNICIPIO”, y el fortalecimiento 
tecnológico, de equipo e infraestructura de las instituciones de seguridad pública ubicadas en “EL 
MUNICIPIO”, así como para la prevención social de la violencia y la delincuencia en “EL 
MUNICIPIO”; 

E. Ejercer los recursos de coparticipación, conforme a “LOS LINEAMIENTOS” y en beneficio exclusivo 
de los elementos de las corporaciones policiales que realizan la función de seguridad pública en “EL 
MUNICIPIO”; 

F. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

G. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas nacionales, en cumplimiento al citado Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciba en su respectivo presupuesto e informar para 
efectos de la cuenta pública local y rendir los informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
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efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. El Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Presidente Municipal de “EL MUNICIPIO” deberán designar cada uno a un 
Servidor Público con competencia y nivel de decisión, como responsable de proporcionar a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento 
de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el 
Anexo Técnico respectivo del presente “CONVENIO”, así como el destino y resultados obtenidos de 
la aplicación de los recursos; 

J. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 
Sistema Integral de Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

K. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que dichos recursos fueron ejercidos, así como los destinos y 
conceptos específicos en los cuales fueron aplicados; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para trasparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales, para el cumplimiento de los fines de la seguridad pública, en cuyo 
caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A. Entregar a “EL MUNICIPIO” el monto total del “FORTASEG” que les corresponde ejercer, incluyendo 
sus rendimientos financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba 
los recursos de la Federación, y 

B. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación 
sobre la aplicación de los recursos del “FORTASEG”. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” en 
términos de los artículos 22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta 
por ciento) del monto total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipio Monto Entidad Federativa Monto Municipio Monto Total Primera 
Ministración 

Monterrey $12,871,764.00 $12,871,764.00 $25,743,528.00 

 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “EL MUNICIPIO” solicitarán la segunda ministración de los recursos del 
“FORTASEG” en términos de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá 
al 20% (veinte por ciento) del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG” 

Municipio Monto Entidad Federativa Monto Municipio Monto Total Segunda 
Ministración 

Monterrey $3,217,941.00 $3,217,941.00 $6,435,882.00 
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SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. Por parte de “EL SECRETARIADO”, el 
Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, será la responsable de coordinar la operación, 
funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 
Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública y por parte de “EL MUNICIPIO”, el Jefe de 
Departamento de la Dirección de Egresos de la Tesorería de Monterrey, serán los responsables de los 
informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos del apartado I de 
la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de “EL MUNICIPIO” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“LAS PARTES” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio de difusión oficial, y los Anexos 
Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“EL MUNICIPIO”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Aldo Fasci Zuazua.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, Nicole Marie Saviñón 
Luttrell.- Rúbrica.- Por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León: el Fiscal General de Justicia 
del Estado de Nuevo León, Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Monterrey, Adrían Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- El Síndico Segundo Municipal de 
Monterrey, Mario Alberto Cruz Campos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función (FORTASEG), para el ejercicio 
fiscal 2020, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Oaxaca 
y los municipios de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de 
Juárez, Salina Cruz, San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCIÓN”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL C. ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD; EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ MANUEL VERA SALINAS, Y LOS MUNICIPIOS DE 
HERÓICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN, HERÓICA CIUDAD DE JUCHITÁN DE ZARAGOZA, OAXACA DE 
JUÁREZ, SALINA CRUZ, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, SANTA CRUZ XOXOCOTLÁN Y SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC, EN LO SUCESIVO “LOS BENEFICIARIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. JUANITA ARCELIA CRUZ CRUZ, EMILIO MONTERO PÉREZ, 
OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, JUAN CARLOS ATECAS ALTAMIRANO, FERNANDO BAUTISTA DÁVILA, EMMANUEL 
ALEJANDRO LÓPEZ JARQUÍN Y VILMA MARTÍNEZ CORTÉS, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDOS POR SUS SÍNDICOS 
LOS CC. PABLO DAVID CRESPO DE LA CONCHA, MARIANO ROSADO LÓPEZ, JORGE CASTRO CAMPOS, JOAQUÍN 
SANTIAGO ANTONIO, JUAN LUIS SÁNCHEZ MARÍN, DAYSE CRISTINA JUÁREZ CECILIO Y FRANCISCO MATUS 
GARCÍA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “LEY GENERAL” y 1 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
concatenado con los artículos Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo 
de la “LEY GENERAL”; 30 Bis, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 9, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, así como 20, de los “Lineamientos para el otorgamiento del subsidio para 
el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas 
que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2020”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2020, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”. 



Miércoles 6 de mayo de 2020 DIARIO OFICIAL   

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El Estado de Oaxaca, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
26 y 27, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley 
General”; 66, 79, fracciones XIX y XXVIII y 80, fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6, párrafo primero y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca; 44, fracciones IV y XVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca. 

II.3  El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio Específico de Adhesión, de conformidad por lo dispuesto en los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 3 fracción 
I, 15 párrafo primero, 27, fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca. 

II.4  El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, cuenta con facultades para suscribir 
el presente Convenio Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3o. fracción I, 15 
párrafo primero y 27, fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca. 

II.5  El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Manuel Vera Salinas, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 párrafo primero y 34, fracción XLI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, así como los artículos 22 y 24 fracciones VI, XXIV y XXVI de la 
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre calles de Carlos 
María Bustamante y Ricardo Flores Magón, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca. 

III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 

III.2 Las Presidentas y los Presidentes Municipales Constitucionales de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, 
San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo Tehuantepec, 
respectivamente, cuentan con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos 
de los artículos 113, fracción III, inciso h) de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y 68 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, en unión con 
las y los Síndicos Municipales, en términos del artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 
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III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus 
domicilios los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León 

Calle Valerio Trujano No. 1, Col. Centro, Hca. Ciudad de Huajuapan 
de León. Oaxaca. CP: 69000. 

Heroica Ciudad de Juchitán de 
Zaragoza 

Prolongación de 5 de Septiembre s/n, Primera Sección, Juchitán de 
Zaragoza, Oaxaca, C.P. 70000. 

Oaxaca de Juárez Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Colonia Centro, Código Postal 
68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Salina Cruz Calle Acapulco s/n, Colonia Centro, Código Postal 70600, Salina 
Cruz, Oaxaca 

San Juan Bautista Tuxtepec Avenida 5 de Mayo 281, Colonia Centro, Código Postal 68300, 
Tuxtepec, Oaxaca. 

Santa Cruz Xoxocotlán Morelos s/n, Colonia Centro, Código Postal 71230, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

Santo Domingo Tehuantepec Avenida 5 de Mayo s/n, Centro, Santo Domingo Tehuantepec, 
Oaxaca, Código Postal 70760. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” a “LOS 
BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública que realizan de 
manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 9 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables y no pierden el carácter federal al ser 
transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL 
SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 
requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $6,000,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $15,426,438.00 

Oaxaca de Juárez $23,134,006.00 

Salina Cruz $14,094,217.00 

San Juan Bautista Tuxtepec $16,010,706.00 

Santa Cruz Xoxocotlán $13,092,238.00 

Santo Domingo Tehuantepec $4,456,349.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% (veinte 
por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO APORTACIÓN DE “LOS BENEFICIARIOS”: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $1,200,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza $3,085,287.60 

Oaxaca de Juárez $4,626,801.20 

Salina Cruz $2,818,843.40 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,202,141.20 

Santa Cruz Xoxocotlán $2,618,447.60 

Santo Domingo Tehuantepec $891,269.80 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 
presente “CONVENIO”, se establecerán por municipio en el Anexo Técnico respectivo, el cual una vez firmado 
por las y los Titulares de las Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, el Secretario 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y los Presidentes 
Municipales de “LOS BENEFICIARIOS”, formará parte integrante de este “CONVENIO”. 

“LOS BENEFICIARIOS” deberán ejercer los recursos del “FORTASEG” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 8 y 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de 
información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y Alcaldías, así como 
a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así 
como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos 
federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las 
disposiciones en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la 
administración y ejercicio, previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del 
“FORTASEG”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FORTASEG” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, “LAS PARTES” 
acuerdan que se podrán destinar recursos para adquirir de manera consolidada los bienes y servicios 
señalados en los Anexos Técnicos que forman parte de este “CONVENIO”, así como para otros mecanismos 
que faciliten el ejercicio del “FORTASEG”, conforme a los procedimientos determinados para tal efecto, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento y demás normativa aplicable; para lo cual “LOS BENEFICIARIOS” deberán 
proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Destinar, en su caso, recursos del “FORTASEG” para las compras consolidadas, mecanismos o la 
transferencia de los recursos en especie, que llegase a determinar la Federación para el ejercicio del 
“FORTASEG”; 

B. Realizar conforme a las disposiciones federales aplicables, la contratación de los conceptos de gasto 
que no se efectúen bajo los esquemas previstos en el inciso anterior; 

C. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 23, fracción I de “LOS LINEAMIENTOS”, para efectos de 
su fiscalización; 
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D. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

E. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

F. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. Los Presidentes Municipales de “LOS 
BENEFICIARIOS” deberán designar cada uno a un Servidor Público con competencia y nivel de 
decisión, como responsable de proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y 
trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico del presente Convenio, 
así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos; 

G. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre las acciones realizadas con base en el presente 
“CONVENIO”; 

H. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

I. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

J. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

K. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

L. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en “LOS 
LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
22, fracción I y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 80% (ochenta por ciento) del monto 
total convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACIÓN “FORTASEG”: 

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $4,800,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $12,341,150.40 

Oaxaca de Juárez $18,507,204.80 

Salina Cruz $11,275,373.60 

San Juan Bautista Tuxtepec $12,808,564.80 

Santa Cruz Xoxocotlán $10,473,790.40 

Santo Domingo Tehuantepec $3,565,079.20 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 22, fracción I y 24 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20% (veinte por ciento) 
del monto total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO SEGUNDA MINISTRACIÓN “FORTASEG”:

Heroica Ciudad de Huajuapan de León $1,200,000.00 

Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, $3,085,287.60 

Oaxaca de Juárez $4,626,801.20 

Salina Cruz $2,818,843.40 

San Juan Bautista Tuxtepec $3,202,141.20 

Santa Cruz Xoxocotlán $2,618,447.60 

Santo Domingo Tehuantepec $891,269.80 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. El Titular de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 
responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

Por parte de “LOS BENEFICIARIOS”, los servidores públicos designados como enlaces FORTASEG 2020 
de los municipios de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, 
Oaxaca de Juárez, Salina Cruz, San Juan Bautista Tuxtepec, Santa Cruz Xoxocotlán y Santo Domingo 
Tehuantepec, serán los responsables de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL 
SECRETARIADO” en términos del apartado F de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 
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En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta 31 de diciembre de 2020, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LOS BENEFICIARIOS”. 

NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DÉCIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en doce 
tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, José Manuel Vera Salinas.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: la 
Presidenta Municipal de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Juanita Arcelia Cruz Cruz.- Rúbrica.- El 
Síndico Procurador de la Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Pablo David Crespo de la Concha.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Emilio Montero Pérez.- 
Rúbrica.- El Síndico Hacendario del Municipio de la Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Mariano 
Rosado López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez, Oswaldo García Jarquín.- 
Rúbrica.- El Síndico Segundo del Municipio de Oaxaca de Juárez, Jorge Castro Campos.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Salina Cruz, Juan Carlos Atecas Altamirano.- Rúbrica.- El Síndico de Gobernación 
y Reglamentos de Salina Cruz, Joaquín Santiago Antonio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan 
Bautista Tuxtepec, Fernando Bautista Dávila.- Rúbrica.- El Síndico Procurador de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Juan Luis Sánchez Marín.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán, 
Emmanuel Alejandro López Jarquín.- Rúbrica.- La Síndica Procuradora de Santa Cruz Xoxocotlán, Dayse 
Cristina Juárez Cecilio.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Vilma Martínez 
Cortés.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Santo Domingo Tehuantepec, Francisco Matus García.- Rúbrica. 


